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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Presidencia
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8616 Ley 6/2005, de 1 de julio, de modificación de la
Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 6/2005, de 1 de julio, de modificación de la Ley 3/
1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos,
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promul-
go y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo
A la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

le corresponde la competencia exclusiva en materia de
puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la ca-
lificación de interés general, en virtud de lo establecido
en el artículo 10.5 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia.

La Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la
Región de Murcia supuso el establecimiento de una
normativa específica y propia por parte de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de
puertos de refugio, así como puertos deportivos y, en
general, los que no desarrollen actividades comercia-
les.

La experiencia de su aplicación unida a la
promulgación de la Ley 13/2003, de 23 de mayo,
reguladora del contrato de concesión de obra pública,
que establece el carácter básico de alguno de sus pre-
ceptos, aconsejan introducir determinadas modificacio-
nes que van destinadas, sin alterar los principios
inspiradores de la Ley, a mejorar las expectativas y ne-
cesidades de los destinatarios del servicio portuario, y
concretamente del sector pesquero y de la náutica de-
portiva.

En consonancia con lo expuesto, incide la Ley en
aspectos concretos como la ordenación de los usos en
las zonas de servicio de los puertos, zonas deportivas
portuarias de uso náutico-deportivo e instalaciones náu-
tico-deportivas o la regulación del procedimiento para la
adjudicación de las concesiones y autorizaciones.

Se incorpora, de acuerdo con la legislación de
medio ambiente, el trámite de información pública del
estudio de impacto ambiental en el procedimiento del
órgano sustantivo.

Se define de modo diferente la base imponible
para el cálculo del canon por la ocupación de aprove-
chamiento del dominio público, de conformidad con lo
previsto en otras legislaciones autonómicas. Y se intro-
ducen reducciones sobre la base imponible, siempre
que se lleven a cabo obras de mejora portuaria de inte-
rés para la Administración pública.

Se prevé la posibilidad de convocar la adjudica-
ción de una nueva concesión para la explotación de un
puerto, zona o instalación náutico-deportiva antes del
vencimiento del plazo de la anterior a solicitud del con-
cesionario; el procedimiento de legalización de obras o
instalaciones y la ejecución forzosa de actos adminis-
trativos de acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Finalmente se modifica la Ley 1/2002, de 20 de
marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la Ad-
ministración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, estableciéndose un plazo de doce meses para la
resolución y notificación de los procedimientos de con-
cesiones del dominio público marítimo terrestre en ma-
teria de puertos, y de ocho meses en el caso de autori-
zaciones, disponiéndose como efectos del silencio su
carácter desestimatorio.

Artículo 1.- Se modifican los siguientes preceptos de
la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
quedando redactados de la siguiente manera:

«Artículo 6.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia podrá otorgar concesión administrativa para la
construcción y explotación de obras e instalaciones
destinadas a la flota deportiva y pesquera, a perso-
nas naturales o jurídicas que previamente lo solici-
ten, y de acuerdo con el procedimiento establecido en
la presente Ley.

Asimismo, podrá la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia otorgar autorizaciones para la realiza-
ción de actividades acordes con los usos portuarios y
que se desarrollen en zona de dominio público maríti-
mo terrestre adscrito a la misma, siempre que éstas no
requieran obras o instalaciones fijas.

2. Corresponderá al Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma el otorgamiento de las concesio-
nes para puertos pesqueros, deportivos y zonas por-
tuarias de uso náutico-deportivo y las previstas en el
apartado 5.a) de este artículo y al consejero competen-
te en materia de puertos para las instalaciones náutico-
deportivas. Las autorizaciones serán otorgadas por la
dirección general competente en materia de puertos.

3. En la zona de servicio de los puertos, de las zo-
nas portuarias de uso náutico-deportivo e instalaciones



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 17248
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 19 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 164
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

náutico-deportivas pueden llevarse a cabo actividades,
instalaciones y construcciones ajustadas al destino
propio de cada puerto, zona portuaria de uso náutico-
deportivo e instalación náutico-deportiva y también to-
das las que sean complementarias de las actividades
esenciales.

4. En la zona de servicio también se pueden autori-
zar usos e instalaciones comerciales, culturales, deporti-
vas, lúdicas y recreativas vinculadas con la actividad por-
tuaria o marítima que favorezcan el equilibrio económico
y social de los puertos, zonas portuarias de uso náutico-
deportivo e instalaciones náutico-deportivas.

5. En el dominio público portuario adscrito pueden
autorizarse:

a) Las ocupaciones y las utilizaciones que se desti-
nen a residencia o habitación, en los términos que dispo-
ne la normativa estatal aplicable en materia de puertos.

b) La instalación de señales informativas y de rótu-
los indicadores de establecimientos o empresas auto-
rizados por la Administración portuaria, y los que corres-
pondan a la realización de determinados actos
deportivos y culturales de carácter temporal, convenien-
temente autorizados».

«Artículo 7.
1. Las concesiones para la instalación y explota-

ción de las infraestructuras relacionadas en el artículo 2
de la presente Ley, se efectuarán mediante procedi-
miento abierto, siempre mediante concurso, o por pro-
cedimiento negociado en los supuestos previstos en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
para el contrato de concesión de obra pública.

2. Las concesiones y autorizaciones para la presta-
ción de los servicios públicos básicos que seguidamen-
te se detallan, se adjudicarán mediante concurso públi-
co, salvo que se trate de su instalación en un espacio
concesional previamente otorgado, en cuyo caso se ad-
judicarán directamente al titular de dicha concesión.

Son servicios públicos básicos los siguientes:
a) La utilización de los lugares de amarre o ancla-

je de uso público tarifado y de las plazas de estancia en
tierra.

b) El servicio de varada.
c) La utilización de grúas y de otros elementos de

transporte.
d) El suministro de agua, electricidad y carburantes.
e) La utilización de las zonas de aparcamiento de

vehículos establecidas en los espacios portuarios.
f) Los otros servicios portuarios que se determi-

nen por vía reglamentaria.
3. Las concesiones y autorizaciones para la presta-

ción de otros servicios diferentes a los del apartado ante-
rior, o para la realización de otras actividades en zona
portuaria fuera del espacio concesional previamente

otorgado se podrán adjudicar directamente al solicitante
o mediante la convocatoria de un concurso, siempre que
su objeto no entorpezca la prestación de los servicios
básicos y los usos sean compatibles con la legislación
sectorial aplicable.

En el primer caso, presentada una solicitud a la
que se acompañará la documentación exigida por el ar-
tículo 8 de esta Ley, se iniciará un trámite de competen-
cia de proyectos, mediante anuncios que se publicarán
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en dos pe-
riódicos de mayor difusión regional, indicándose la
apertura de un plazo de un mes para la presentación de
otras solicitudes que tengan el mismo objeto.

El titular de la Consejería competente en materia
de puertos, a propuesta del Director General de Trans-
portes y Puertos, seleccionará aquel proyecto de entre
los presentados que conlleve una mejora del canon,
menor superficie ocupada, mayor coste de la inversión
a efectuar, la funcionalidad de las obras que se propo-
nen, su adaptación al medio, la originalidad del proyec-
to, la máxima compatibilidad con otros usos portuarios
y cualesquiera otros extremos de similar naturaleza que
favorezcan los intereses del puerto.

Seleccionado un proyecto se continuará con los trá-
mites previstos en los artículos 8 y siguientes de esta Ley.

4. Cuando el solicitante de una concesión o autori-
zación administrativa sea un organismo de la Adminis-
tración pública regional o de su Administración
institucional, un ayuntamiento o un organismo público
dependiente de éste o una entidad sin ánimo de lucro
declarada de utilidad pública, aquéllas podrán ser otor-
gadas de forma directa sin necesidad de acudir a los
procedimientos de concurrencia establecidos en los
apartados anteriores, no pudiendo en este caso trans-
mitir a un particular dicha concesión.

5. Si la convocatoria de un concurso para el otor-
gamiento de concesión o autorización se produjese du-
rante la tramitación de una solicitud de concesión o au-
torización, el interesado tendrá derecho, en caso de no
resultar adjudicatario del título, al cobro de los gastos
de elaboración del proyecto, que serán fijados en las
bases del concurso según estimación efectuada por la
Administración, siempre que el anteproyecto y el estu-
dio de viabilidad fueran aprovechados por la Administra-
ción en el expediente de licitación.

6. El concurso podrá declararse desierto si ningu-
na de las ofertas presentadas reúne las condiciones
adecuadas.

7. La Administración no está obligada a otorgar los
títulos de utilización del dominio público portuario que
se soliciten con arreglo a las determinaciones del plan
o normas aprobadas, pudiendo ser denegadas».

«Artículo 8, apartados 1 y 4.
1. Los interesados en realizar cualquiera de las

actuaciones, en el ámbito territorial previsto en esta



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 164
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 19 de julio de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 17249
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

sección, deberán presentar la correspondiente solici-
tud, acompañada del proyecto básico o de construc-
ción, en su caso, del resguardo acreditativo de la pres-
tación de la fianza provisional, de una memoria
económico-financiera, y, en el caso de construcción de
las obras públicas relacionadas en el artículo 120 de la
Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de
concesión de obra pública, del correspondiente estudio
de viabilidad.

4. La memoria económico-financiera contendrá los
costes de construcción y explotación, incluidos los gas-
tos financieros, el porcentaje contable de amortización
de los activos y el beneficio neto empresarial, antes de
impuestos, para cada año de la concesión o autoriza-
ción; y el detalle de las tarifas o precios máximos a co-
brar a los usuarios de los diferentes servicios e instala-
ciones, así como su forma de actualización o revisión.

En las solicitudes de autorización de ocupación de
dominio público portuario de temporada, con plazo infe-
rior al año, la memoria económico-financiera podrá limi-
tarse al siguiente contenido:

a) Relación pormenorizada de todos los costes e
ingresos estimados de la actividad a desarrollar.

b) Beneficio neto estimado, antes de impuestos,
para el periodo de la autorización.

c) Coste de la inversión a realizar».

«Artículo 9.
1. Examinada la petición, si el contenido del pro-

yecto se opone de manera notoria a lo dispuesto en las
disposiciones vigentes, se acredita su inviabilidad o
existen razones de interés público debidamente motiva-
das, se denegará y archivará, sin más trámite que la
audiencia previa al peticionario.

2. Para continuar la tramitación del expediente se
requerirá, en caso de concesión, informe de los si-
guientes organismos:

- Consejerías competentes en materia de medio
ambiente, pesca y deportes, en sus respectivos casos,
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ayuntamiento en cuyo término se pretenda desa-
rrollar el objeto de la concesión.

- Órgano competente de la Administración del Es-
tado en materia de navegación.

- Ministerio de Defensa, si se trata de usos y zo-
nas concretas sobre las que previamente se haya esta-
blecido, por razones de seguridad o defensa nacional,
la necesidad de informe previo.

- Cofradías de pescadores afectadas.
- Otros organismos cuyo informe se estime conve-

niente.
En los expedientes de autorización se requerirán

informes de los siguientes organismos:
- Ayuntamiento en cuyo término se pretenda

desarrollar el objeto de la autorización.

- Consejería competente en materia de pesca,
medio ambiente y deportes, en sus correspondientes
casos, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en las autorizaciones que se refieran a obras de
dragado.

- Capitanía marítima competente, cuando las auto-
rizaciones u obras de dragado afecten a la seguridad
de la navegación.

- Cofradías de pescadores afectadas.
- Otros organismos cuyo informe se estime conve-

niente.
Los informes citados se deberán emitir en el plazo

de un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse eva-
cuado, se entenderá favorable y proseguirá la tramita-
ción del expediente.

3. Simultáneamente con la petición de los infor-
mes citados, se abrirá en los expedientes de concesión
y en los de autorización que impliquen obras de
dragado o que la Comunidad Autónoma estime conve-
niente, un periodo de información pública durante un
plazo de 20 días.

En aquellos proyectos que, de acuerdo con la le-
gislación vigente, deban someterse a evaluación de im-
pacto ambiental, el trámite de información pública de
los mismos se llevará a cabo junto con el estudio de
impacto ambiental por el plazo de 30 días hábiles.

4. El órgano competente resolverá sobre la solici-
tud fijando las condiciones de otorgamiento, que notifi-
cará al peticionario para que, en 10 días naturales ma-
nifieste su aceptación. Si no hiciere manifestación
alguna o no aceptara las condiciones ofertadas, se de-
clarará concluido el expediente por desistimiento del
peticionario, con pérdida de la fianza constituida».

«Artículo 12.d).
d) Plazo por el que se otorga la concesión. El pla-

zo máximo de duración de las concesiones de obra pú-
blica y de las concesiones demaniales no podrá exce-
der del previsto en la legislación estatal reguladora del
contrato de concesión de obra pública y en la de régi-
men económico y de prestación de servicios de los
puertos, respectivamente».

«Artículo 14.
El acta de confrontación de las obras ejecutadas

con el proyecto será requisito previo para el inicio de la
explotación, comenzando en todo caso la concesión en
el momento de su otorgamiento».

«Artículo 16.
1. La ocupación o aprovechamiento del dominio

público portuario en virtud de una concesión, devengará
el correspondiente canon a favor de la Administración
regional.

2. Las concesiones otorgadas por la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia que impliquen una previa
concesión de ocupación del dominio público-terrestre
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otorgada por la Administración del Estado, devengarán
además del canon de ocupación a favor del Estado, un
canon de ocupación o aprovechamiento por las obras e
instalaciones a ejecutar, a favor de la Administración re-
gional. Para su cálculo no se tendrá en consideración el
valor de la superficie ocupada.

3. Están obligados al pago del canon, en la cuan-
tía y condiciones que se determinan en esta Ley, los ti-
tulares de las concesiones antes mencionadas.

4. La base imponible del canon establecido en el
punto primero del presente artículo será el valor del
bien ocupado o aprovechado, tomando como referencia
otros terrenos del término municipal más próximos al
puerto en los cuales se desarrollen usos similares. A
tales efectos, la actividad náutico-deportiva tendrá la
consideración de uso comercial y la pesquera de uso
industrial.

El valor de estos terrenos se determinará por equi-
paración al mayor de los tres valores siguientes: el
asignado a efectos fiscales, o el comprobado por la Ad-
ministración a efectos de cualquier tributo o el valor de
mercado de los terrenos utilizados como referencia. El
valor resultante será incrementado en el costo de las
obras e instalaciones que existan antes del otorga-
miento de la concesión.

La ocupación o aprovechamiento de superficie de
agua, integrante del dominio público portuario, compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, se valorará en el 20 por ciento del valor asignado a
los terrenos de la zona de servicio portuaria, calculados
de acuerdo con el párrafo anterior. El valor resultante
será incrementado en el costo de las obras e instalacio-
nes que existan antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6 por ciento sobre el
valor de la base.

Cuando las actividades a desarrollar tengan ca-
rácter comercial y lucrativo se devengará, además, un
canon de explotación. El carácter comercial y lucrativo
de toda concesión vendrá determinado por la obtención
o no de beneficios, con independencia de la personali-
dad jurídica del concesionario.

La base imponible del canon de explotación será
el importe estimado de los beneficios netos anuales,
antes de impuestos, que sea previsible obtener en la
utilización del dominio público durante el periodo
concesional. La estimación de dichos beneficios se
realizará, para los dos primeros años, teniendo en
cuenta el estudio económico-financiero que facilite el
solicitante de la concesión. En los siguientes años se
realizará sobre la base de las informaciones y docu-
mentos que, previo requerimiento de la Administración,
deberán ser aportados por el concesionario. En ningún
caso, esta estimación será inferior al 20 por ciento del
importe de la inversión a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será
el 5 por ciento sobre el valor de la base.

5. La base imponible del canon establecido en el
apartado segundo del presente artículo será el valor de
las obras e instalaciones susceptibles de explotación y
aprovechamiento.

El tipo de gravamen será el 1,5 por ciento sobre el
valor de la base imponible.

Cuando las actividades a desarrollar, tengan ca-
rácter comercial y lucrativo se devengará, además, un
canon de explotación. La base imponible será, en este
caso, el importe estimado de los beneficios netos
anuales, antes de impuestos que sea previsible obte-
ner en la utilización del dominio público durante el pe-
riodo concesional. La estimación de dichos beneficios
se realizará, para los dos primeros años, teniendo en
cuenta el estudio económico-financiero que facilite el
solicitante de la concesión. En los siguientes años se
realizará sobre la base de las informaciones y docu-
mentos que, previo requerimiento de la Administración,
deberán ser aportados por el concesionario. En ningún
caso esta estimación será inferior al veinte por ciento
del importe de la inversión a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será
el 5 por ciento sobre el valor de la base.

6. Los cánones de ocupación o aprovechamiento y
de explotación por la concesión para la explotación de
instalaciones propias del sector pesquero, tendrán una
reducción del 90 por ciento cuando el concesionario
sea una cofradía de pescadores. Los titulares de las
embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía
de pescadores de un puerto tendrán una reducción del
75 por ciento del canon de ocupación o aprovechamien-
to y de explotación por la concesión de instalaciones
portuarias en dicho puerto.

7. Estarán exentas del pago de los cánones de
ocupación o aprovechamiento y de explotación, las ocu-
paciones realizadas por la Cruz Roja Española, dedica-
das a las labores propias que tiene encomendadas
esta institución, así como las ocupaciones dedicadas a
la realización de actividades que sean calificadas por la
Consejería competente en materia de puertos, de rele-
vante interés humanitario o interés social.

8. El canon de ocupación o aprovechamiento se
actualizará anualmente, conforme al índice de variación
del IPC. El canon de explotación se actualizará anual-
mente, conforme a la variación experimentada en los
beneficios obtenidos antes de impuestos, aplicando
como mínimo el índice de variación del IPC.

9. El canon de ocupación o aprovechamiento se
devengará a partir de la fecha de notificación de la reso-
lución de otorgamiento de la concesión. El canon de ex-
plotación se devengará a partir de la fecha de inicio de
la explotación.

10. La Consejería competente en materia de puer-
tos, en el concurso que se convoque para el otorgamien-
to de concesión para la construcción y explotación de un
puerto o de una dársena deportiva, o durante la vigencia
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de una concesión a solicitud del concesionario, podrá
determinar que el canon de ocupación o aprovechamien-
to a satisfacer a la Administración regional se efectúe en
una parte que no exceda del 35 % del total del canon ini-
cial a través de obras de mejora portuaria que sean con-
sideradas de interés por la Administración portuaria,
siempre que no generen beneficios económicos al con-
cesionario y que no se trate de obras de conservación y
mantenimiento a las que está obligado el concesionario.

Dicha valoración se aprobará, en su caso, previo
informe técnico que tendrá en cuenta el importe de las
obras a ejecutar y el plazo de vencimiento de la conce-
sión, por el órgano concedente en función de la valora-
ción de las referidas obras de mejora.

11. Cuando la Consejería competente en materia
de puertos convoque concursos para el otorgamiento
de concesiones, los pliegos de bases podrán contener
entre los criterios para su resolución, la mejora de los
cánones».

«Artículo 17.2.
El plazo será el que se determine en el título co-

rrespondiente, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 12, apartado d)».

«Artículo 26.
El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo

que en el título de otorgamiento se haya previsto expre-
samente lo contrario, en cuyo caso, a petición del titular
y a juicio de la Administración, podrá ser prorrogado
siempre que aquél no haya sido sancionado por infrac-
ción grave, y no se supere el plazo máximo legalmente
establecido».

«Artículo 30.
1. La ocupación o aprovechamiento del dominio

público portuario en virtud de una autorización,
devengará el correspondiente canon a favor de la admi-
nistración regional.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuan-
tía y condiciones que se determinan en esta ley, los titu-
lares de las autorizaciones antes mencionadas.

3. La base imponible del canon será el valor del
bien ocupado o aprovechado, tomando como referencia
otros terrenos del término municipal en los cuales se
desarrollen usos similares, especialmente los que es-
tán calificados como usos comerciales o industriales.

El valor de estos terrenos se determinará por equi-
paración al mayor de los tres valores siguientes: el
asignado a efectos fiscales, o el comprobado por la Ad-
ministración a efectos de cualquier tributo, o el valor de
mercado de los terrenos utilizados como referencia. El
valor resultante será incrementado en el costo de las
obras e instalaciones que existan antes del otorga-
miento de la autorización.

La ocupación o aprovechamiento de superficie de
agua, integrante del dominio público portuario, competencia

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se valo-
rará en el 20 por ciento del valor asignado a los terrenos de
la zona de servicio portuaria, calculados de acuerdo con el
párrafo anterior. El valor resultante será incrementado en el
costo de las obras e instalaciones que existan antes del otor-
gamiento de la autorización.

El tipo de gravamen será del 6 por ciento sobre el
valor de la base.

Cuando las actividades a desarrollar, tengan ca-
rácter comercial y lucrativo se devengará, además, un
canon de explotación. El carácter comercial o lucrativo
de toda autorización vendrá determinado por la obten-
ción o no de beneficios, con independencia de la perso-
nalidad jurídica de la autorización.

La base imponible será, en este caso, el importe
estimado de los beneficios netos anuales, antes de im-
puestos, que sea previsible obtener en la utilización del
dominio público durante el periodo de la autorización.
La estimación de dichos beneficios se realizará, para el
primer año, teniendo en cuenta el estudio económico-fi-
nanciero que facilite el solicitante de la autorización. En
los siguientes años se realizará sobre la base de las
informaciones y documentos que, previo requerimiento
de la Administración, deberán ser aportados por el titu-
lar de la autorización. En ningún caso esta estimación
será inferior al 20 por ciento del importe de la inversión
a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será
del 5 por ciento sobre el valor de la base.

4. Los cánones de ocupación y explotación para la
autorización de la explotación de lonjas en los puertos,
así como para otras instalaciones propias del sector
pesquero, tendrán una reducción del 90 por ciento
cuando el titular de la autorización sea una cofradía de
pescadores. Los titulares de las embarcaciones de
pesca pertenecientes a una cofradía de pescadores de
un puerto tendrán una reducción del 75 por ciento del
canon de ocupación o aprovechamiento y de explota-
ción por la autorización de instalaciones portuarias en
dicho puerto.

5. Estarán exentas del pago de los cánones de
ocupación o aprovechamiento y de explotación, las ocu-
paciones realizadas por la Cruz Roja Española, dedica-
das a las labores propias que tiene encomendadas
esta institución, así como las ocupaciones dedicadas a
la realización de actividades que sean calificadas por la
Consejería competente en materia de puertos de rele-
vante interés humanitario y social.

6. El canon de ocupación o aprovechamiento se
actualizará anualmente, conforme al índice de variación
del IPC. El canon de explotación se actualizará anual-
mente, conforme a la variación experimentada en los
beneficios obtenidos antes de impuestos, aplicando
como mínimo el índice de variación del IPC.

7. El canon de ocupación o aprovechamiento se
devengará a partir de la fecha de notificación de la
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resolución de otorgamiento de la autorización. El ca-
non de explotación se devengará a partir de la fecha
de inicio de la explotación».

Artículo 2.- Se adicionan tres nuevos artículos, el 9
bis, el 28 bis y el 32 bis, a la Ley 3/1996, de 16 de
mayo, con las siguientes redacciones:

«Artículo 9 bis.
1. El concesionario que desee continuar la explo-

tación del puerto, zona o instalación náutico-deportiva
más allá del plazo de la concesión puede solicitar a la
Administración portuaria, una vez transcurridas las dos
terceras partes del plazo de la concesión, la adjudica-
ción de una nueva concesión administrativa.

2. Si se produce la solicitud a que se refiere el
apartado 1, salvo que la Administración portuaria opte
por alguna forma de gestión directa, se anunciará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de que en el
plazo de 6 meses puedan presentar otras solicitudes
terceras personas interesadas en la gestión. Transcu-
rrido este plazo, se convocará un concurso entre quie-
nes hubieran presentado solicitud para la adjudicación
de la concesión.

Para la participación en dicho concurso se tendrán
en cuenta los criterios de la Ley de Contratos de las admi-
nistraciones públicas, entre otros, el de solvencia técnica.

En este concurso se otorgará un derecho de tan-
teo al antiguo concesionario, siempre que cumpla los
requisitos siguientes:

a) No haber incurrido en incumplimiento de las
cláusulas de la concesión.

b) Haber gestionado satisfactoriamente la instala-
ción durante el plazo de la concesión, y haber procedido
a corregir las deficiencias observadas por la Administra-
ción, de la forma y en los plazos indicados por ésta.

3. En el caso de que el concurso no se resuelva a
favor del antiguo concesionario, éste no mantiene nin-
gún derecho sobre la concesión, y se aplica a todos los
efectos el régimen que esté determinado al finalizar el
plazo de la concesión.

4. Si el adjudicatario del concurso no acepta las
condiciones de gestión y explotación establecidas por
la Administración, se iniciarán las gestiones necesa-
rias encaminadas a otorgar la concesión al siguiente
clasificado, sin que haya que convocar un nuevo con-
curso».

«Artículo 28 bis.
1. Las obras e instalaciones construidas en los

puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia sometidos a concesión o autorización adminis-
trativa y que no coincidan con las contempladas en los
proyectos de ejecución aprobados y que sirvieron de
base para el otorgamiento del título concesional, po-
drán ser legalizadas por el órgano de la Administración
regional competente en materia portuaria cuando sea

posible, se estime conveniente y se cumplan las condi-
ciones establecidas para dicho otorgamiento, y ello sin
perjuicio de la incoación del correspondiente expedien-
te sancionador que se tramitará en pieza separada.

2. El procedimiento a realizar para dicha legaliza-
ción será el siguiente:

Los titulares de la correspondiente concesión o
autorización deberán presentar ante la Dirección Gene-
ral de Transportes y Puertos, solicitud de legalización
de las obras e instalaciones no autorizadas previamen-
te, junto con los siguientes documentos.

a) Proyecto de legalización, suscrito por técnico
competente y con arreglo a los requisitos establecidos
en el artículo 8 de la Ley de Puertos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

b) Resguardo acreditativo de la prestación de la
fianza del 5 por ciento del valor de las obras e instala-
ciones cuya legalización se pretende.

c) Memoria económico-financiera, en su caso, que
contendrá la documentación establecida en el artículo 8
de la Ley de Puertos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

La Dirección General de Transportes y Puertos con-
tinuará con la tramitación del expediente siguiendo el
procedimiento establecido en el artículo 9 de la Ley de
Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, recabando el informe de las demás administra-
ciones públicas implicadas, el cual deberá ser favorable.

Concluida la fase de tramitación, la Consejería
competente en materia de puertos, dictará resolución
motivada sobre la procedencia o improcedencia de la
legalización de las obras e instalaciones. Legalización
que, en su caso, podrá ser total o parcial. Cuando no
proceda la legalización de las obras e instalaciones és-
tas serán demolidas por el titular de la concesión o por
la Administración a costa de aquél, pudiendo llevar apa-
rejada la declaración de caducidad de la concesión.

Las obras e instalaciones legalizadas devengarán
el correspondiente canon a favor de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia».

«Artículo 32 bis.
1. La Dirección General de Transportes y Puertos

podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución
forzosa de los actos administrativos, salvo en los su-
puestos en que se suspenda su ejecución de acuerdo
con la ley, o cuando la Constitución o la ley exijan la in-
tervención de los tribunales.

La ejecución forzosa se regirá por lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de la posible apertura del correspondiente ex-
pediente sancionador.

2. La ocupación de superficies de dominio público
portuario o de inmuebles o instalaciones sitos en ellas,
sin el correspondiente título que lo autorice, dará lugar
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al ejercicio de la facultad de desahucio en vía adminis-
trativa, previa instrucción del pertinente procedimiento,
en el que deberá darse audiencia al interesado».

Disposición adicional.- Plazo máximo de resolución
de procedimientos
Se modifica el anexo I de la Ley 1/2002, de 20 de

marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la Ad-
ministración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, que quedará redactado como sigue:

«Anexo I.- El plazo máximo para resolver y notificar
la resolución de los procedimientos de concesiones del
dominio público marítimo terrestre de puertos, compe-
tencia de esta Comunidad Autónoma, será de 12 me-
ses. En el caso de autorizaciones el plazo máximo para
la notificación de la resolución expresa que ponga fin a
dichos procedimientos será de 8 meses.

Transcurridos dichos plazos sin que haya recaído
resolución expresa, la correspondiente solicitud se en-
tenderá desestimada. Estos plazos se podrán suspen-
der en los casos previstos en el artículo 42.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común».

Disposiciones transitorias

Primera.- Retroactividad
Los expedientes administrativos de autorizaciones

y concesiones que se encuentren en alguno de los su-
puestos previstos en los artículos 16.6 y 30.4 serán
adecuados a la presente Ley, a partir de la fecha de en-
trada en vigor de la misma, salvo que su cálculo no sea
favorable para el interesado.

Segunda.- Régimen transitorio de los procedi-
mientos

Los expedientes de concesiones y autorizaciones
que se encuentran en tramitación pasarán a regirse por
esta Ley desde su entrada en vigor. Los actos de trámi-
te dictados al amparo de la legislación anterior y bajo su
vigencia conservarán su validez, siempre que su man-
tenimiento no produzca efectos contrarios a la Ley.

Disposición Derogatoria.- Derogación normativa
Quedan derogadas todas las normas de igual o

inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final.-Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor a los 30 días de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribuna-
les y Autoridades que corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 1 de julio de 2005.—El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso
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8603 Decreto n.º 80/2005, de 8 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de instrucciones
previas y su registro.
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El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atri-
buye en su artículo 11.1 a la Comunidad Autónoma,
competencia de desarrollo legislativo de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad. En ejercicio
de dicha competencia se promulgó la Ley 4/1994, de 26
de julio, de Salud de la Región de Murcia, que como se-
ñala en su Exposición de Motivos, trata de situar al ciu-
dadano en el centro del sistema sanitario como una ex-
presión más de que la población, las personas,
individual y colectivamente, son el objetivo y los protago-
nistas de las políticas en el ámbito de la salud.

El Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y la Dignidad del Ser Humano con respecto a
las aplicaciones de la Biología y la Medicina, hecho en
Oviedo el 4 de abril de 1997, y firmado por los Estados
miembros del Consejo de Europa, otros Estados y la
Comunidad Europea, dedica su capítulo II al consenti-
miento y determina que una intervención en el ámbito
de la sanidad sólo podrá efectuarse después de que la
persona afectada haya dado su libre e informado con-
sentimiento, tras recibir previamente una información
adecuada acerca de la finalidad y la naturaleza de la in-
tervención, así como de sus riesgos y consecuencias;
en suma, derecho a la libre elección entre las opciones
que le presente el médico responsable y a negarse al
tratamiento en ciertos casos. Y finaliza estableciendo
que serán tomados en consideración los deseos expre-
sados anteriormente con respecto a una intervención
médica por un paciente que en el momento de la mis-
ma no se encuentre en situación de expresar su volun-
tad. Esta expresión anticipada de los deseos de los pa-
cientes con respecto a una intervención clínica forma
parte, por lo tanto, de la teoría general conocida como
consentimiento informado.

Por su parte la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, reconoce los derechos de las personas
usuarias de los servicios sanitarios a la información clí-
nica y la autonomía individual de los pacientes en lo re-
lativo a su salud.

El derecho a la autonomía del paciente ha sido re-
forzado, sobre la base del Convenio Europeo, por la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la
autonomía del paciente y de los derechos y obligacio-
nes en materias de información y documentación clíni-
ca. Congruentemente con ello, la mencionada Ley ha
establecido en su artículo 11, la regulación del docu-
mento de instrucciones previas, en virtud del cual una
persona mayor de edad, capaz y libre, manifiesta antici-
padamente su voluntad, sobre los cuidados y el trata-
miento de su salud, con objeto de que ésta se cumpla


